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JORNADAS SOBRE EL CONVENIO 
Nº 190 sobre la violeNcia y el acoso 

eN el muNdo del trabajo

a AMFJM y la OIT le invitan 
a participar en las Jornadas 
sobre el Convenio núm. 190 
sobre la violencia y el acoso 
en el mundo del trabajo que 
se desarrollarán los días 22 y 

29 de mayo y 5 y 12 de junio, a par-
tir de las 14:30. Estas sesiones tienen 
como objetivo reflexionar sobre las 
disposiciones de esta norma interna-
cional del trabajo, y sobre los desafíos 
y oportunidades para su implementa-
ción en Argentina. 

La actividad contará con una pre-
sentación a cargo de los especialistas 
de OIT con respecto a las disposicio-
nes del Convenio y las obligaciones 
que los Estados adquieren al ratificar-
lo. Asimismo, se contará con la partici-
pación de representantes de la AMFJM 
que darán cuenta de la implementa-
ción en el país y los desafíos identifi-
cados. 

El Convenio núm. 190 es el primer 
tratado internacional que reconoce el 
derecho a un mundo del trabajo libre 
de violencia y acoso. La norma inter-

nacional define violencia y acoso en 
el mundo del trabajo como un «con-
junto de comportamientos y prácticas 
inaceptables, o de amenazas de tales 
comportamientos y prácticas, ya sea 
que se manifiesten de manera pun-
tual o recurrente, que tengan por ob-
jeto, que causen o sean susceptibles 
de causar, un daño físico, psicológico, 
sexual o económico» (C190, artículo 
1.a). Asimismo, plantea una estrategia 
de intervención basada en tres pilares: 
1) Protección y prevención; 2) Control 
de la aplicación y vías de recurso y re-
paración; 3) Formación, orientación y 
sensibilización. 

Desde su adopción en la Conferen-
cia Internacional del Trabajo en 2011, 
el Convenio núm. 190 ha sido ratifica-
do por 49 países del mundo. Argentina 
fue uno de los primeros países en ra-
tificar esta norma, en febrero de 2021.

La violencia y el acoso en el mundo 
del trabajo es un problema profunda-
mente arraigado, presente en todos 
los países del mundo que afecta a gran 
cantidad de personas trabajadoras in-
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Durante mayo y junio tendrán lugar en la Asociación 
de manera virtual y presencial. Es el primer tratado 
internacional que reconoce el derecho a un mundo del 
trabajo libre de violencia y acoso y Argentina fue uno 
de los primeros países en ratificar esta norma.



dependientemente de su ocupación, 
su lugar de trabajo o su modalidad de 
contratación. Los impactos negativos 
de esta forma de violencia alcanzan a 
personas, a las familias, a las empre-
sas y la sociedad en su conjunto. En 
concreto, afectan la vida, la salud y el 
bienestar de las personas; exacerban 
la desigualdad; y socavan la producti-
vidad de las empresas. 

Las fuentes estadísticas que dan 
cuenta de la magnitud y la frecuencia 

de violencia y acoso en el mundo del 
trabajo son escasas. En consecuencia, 
es necesario fortalecer los sistemas 
de información para contar con da-
tos que permitan diseñar esfuerzos 
de política pública eficientes. Algunos 
esfuerzos realizados para tratar de ca-
racterizar la situación contribuyen en 
este sentido. Los hallazgos de la en-
cuesta mundial sobre violencia y aco-
so en el trabajo realizada por la OIT, 
junto con la Fundación Lloyd’s Regis-
ter y Gallup, en 2021 evidencia que la 
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INSCRIPCIONES

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfej0VKOpeWb0jWDfAi3quVkuqt2AstEgmzB6AWETXzcN_u8Q/viewform

